
 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Demandante BANCOLOMBIA S.A  

Demandado IMPORTANTE S.A.S y YOSEF ITZAK 
PARADNY 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01200 00 
Instancia Primera 
Providencia Inadmite demanda 

 

 

 

La demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA instaurada por BANCOLOMBIA S.A en 

contra de IMPORTANTE S.A.S y YOSEF ITZAK PARADNY, se INADMITE para que 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, la apoderada de la 

parte ejecutante cumpla los siguientes requisitos:  

 

1) Aportará el endoso suscrito por MARIBEL TORRES ISAZA en su forma original, 

separada o independiente, a fin de realizar el proceso de validación de la firma digital a 

través de Adobe Reader o de lo contrario allegará poder de conformidad con el artículo 74 

del CGP o de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para que un mensaje de datos pueda valorarse como tal debe aportarse en el mismo 

formato en que fue generado o en algún otro que lo reproduzca con exactitud (art. 247 del 

C.G.P.). En ese sentido, si el poder consiste en un ARCHIVO ADJUNTO, debe ser posible 

para el Juzgado verificar que efectivamente fue el que se envió con el correo electrónico 

respectivo (ello no se logra con la impresión por separado del poder y del correo 

electrónico). 

 

2) De conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, deberá aportar las evidencias 

correspondientes respecto del correo electrónico del demandado                                             a 

fin de tener certeza de que sí les pertenece, como refiere en el acápite de notificaciones 

que el correo electrónico se obtuvo de la actualización de datos personales, aportará 

pantallazo donde aparece registrado el correo electrónico del demandado.  

 

11.NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego



Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e9eb08cd8c66d3a074989b930b3bd12de5821f101c357590d2d333c13c9a7d8

Documento generado en 22/09/2023 07:06:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


